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Se adjudica financiación por $13 
millones para los bosques tropicales 

XXXIX Período de sesiones del Consejo Internacional de las 
Maderas Tropicales 

7–12 de noviembre de 2005
Yokohama, Japón

En su último período de sesiones, el Consejo Internacional de las Maderas 
Tropicales adjudicó financiación por $3.3 millones para nuevos proyectos y 
actividades para la conservación y ordenación sostenible, uso y comercio de los 
recursos de los bosques tropicales. [Los fondos adjudicados en este período de 
sesiones se suman a los $7.6 millones comprometidos en junio, en el anterior 
período de sesiones del Consejo, es decir que la suma total adjudicada en el 2005 
alcanza casi los $2 millones.

El Consejo adjudicó financiación para doce proyectos y tres anteproyectos en 
este período de sesiones (ver la página 20 para su descripción), al igual que 
para elementos del programa de trabajo bienal para el 2006–07, que tienen un 
presupuesto total de $0.2 millones. Los fondos que se precisan para la ejecución 
del programa de trabajo incluyen $3.05 millones para mejorar la capacidad de 
los países miembros de la OIMT en la aplicación de los Apéndices de la CITES 
sobre especies madereras y $240.000 para apoyar a los países en el desarrollo de 
sistemas que demuestren la legalidad de sus exportaciones madereras. Asimismo, 
el programa de trabajo incluye casi $400.000 para pruebas en el terreno de un 
conjunto preliminar de Directrices, revisadas de la OIMT, para la conservación de 
la diversidad biológica en los bosques tropicales de producción.

Los principales donantes en este período de sesiones fueron los gobiernos de 
Japón, Suiza y EE.UU., mientras que comprometieron fondos Nature Conservancy 
(una organización no gubernamental) y los gobiernos de Finlandia, Australia, la 
República de Corea, los Países Bajos y Francia. Además, se movilizaron fondos 
de los recursos sin asignación específica de la Organización, que incluyen la 
Subcuenta B del Fondo de Cooperación de Bali.

Más sobre el FNUB

VI Reunión del Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques 

13–24 de febrero de 2006
Nueva York, EE.UU.

Después de dos semanas de negociación, 600 participantes convinieron en 
reunirse nuevamente, el próximo año, para continuar el trabajo del Foro de las 
Naciones Unidas sobre Bosques (FNUB).

El FNUB se estableció en el 2000 como un instrumento mejorado del Foro 
Intergubernamental sobre Bosques, que sucedió al Panel Intergubernamental 
sobre Bosques. Su mandato consiste en fomentar la ordenación, conservación 
y desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo, que busca alcanzar a través 
de sus reuniones anuales, las iniciativas impulsadas por los países sobre varios 
aspectos de los bosques y el apoyo a la Alianza de Cooperación sobre Bosques 
(CPF), una agrupación oficiosa de 4 organismos internacionales relacionados 
con los bosques (que incluyen a la OIMT). En conjunto, el FNUB y CPF constituyen 
el denominado Acuerdo Internacional sobre los Bosques (AIB). 

Una de las tareas que ha abordado el FNUB, es la posibilidad de contar con 
un instrumento sobre bosques, con carácter obligatorio—un convenio sobre 
bosques. Varios países han expresado su incondicional apoyo a este instrumento, 
mientras que otros han sido acérrimos opositores. Finalmente, los delegados 
convinieron en mantener este asunto en espera. 

En esta reunión, el debate se concentró en el texto preliminar de negociación 
presentado por la presidencia, remitido de la quinta reunión del FNUB, 
(celebrada el año pasado—ver AFT 3/3), que se incluiría como anexo a una 
resolución para el estudio del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas (ECOSOC). Según el servicio de información independiente, el Boletín 
de Noticias Ambientales (Environmental News Bulletin) (ENB), “hasta el último 
día, las negociaciones avanzaron lentamente, con poco sentido de urgencia para 
presionar un arreglo y finalizar el acuerdo”. Al final, los delegados llegaron a un 
acuerdo sobre el texto, que establece cuatro ‘objetivos globales’ sobre bosques. 
Estos son:

)  reversión de la pérdida de cobertura boscosa en todo el mundo, a través de la 
ordenación forestal sostenible (OFS), que incluye la protección, restauración, 
forestación y reforestación y un aumento en los esfuerzos para prevenir la 
degradación forestal; 

2) el mejoramiento de los beneficios económicos, sociales y ambientales 
relacionados con los bosques y la contribución de éstos a la consecución de 
los objetivos de desarrollo acordados a nivel internacional; 

3)  el aumento significativo de la superficie de bosques protegidos y de bosques 
bajo ordenación sostenible y el aumento de la proporción de productos 
forestales extraídos de bosques bajo ordenación sostenible; y 

4)  la reversión de la disminución en la AOD [asistencia oficial para el 
desarrollo] para la OFS y la movilización de un nivel significativamente 
mayor de recursos financieros nuevos y adicionales de todas las fuentes 
para la implementación de OFS. 

Además, los delegados convinieron en un texto que establece las funciones del 
AIB, y estas son:

•  el aumento de la contribución de los bosques en el logro de las metas de 
desarrollo convenidas a escala internacional;

•  la promoción y apoyo a los países, incluso a los LFCC [países con baja cubierta 
forestal], para la elaboración y ejecución de estrategias de conservación y 
rehabilitación forestal, el aumento en el área de bosques bajo ordenación 
sostenible y la reducción de la degradación forestal y de la pérdida de 
cubierta forestal; y

•  el fortalecimiento de la interacción entre el FNUB y los mecanismos 
pertinentes regionales y subregionales relacionados con los bosques, las 
instituciones e instrumentos, las organizaciones y procesos.

Además, el texto insta a los países a realizar “esfuerzos concertados para 
garantizar un compromiso político de alto nivel a fin de fortalecer los medios 
de ejecución para brindar apoyo, en particular a los países en desarrollo, para la 
promoción de la OFS”.

El texto propone que después del FNUB 7, que se reunirá el próximo año, 
el FNUB se reúna cada dos años, sobre la base de un programa de trabajo de 
múltiples años. Los delegados convinieron en concluir y aprobar en el FNUB 7, un 
instrumento sin carácter obligatorio sobre los bosques, en base al trabajo de un 
grupo de trabajo especial que se reunirá previamente. En el 2005 se realizará un 
examen completo del FNUB; éste considerará, entre otras cosas, la posibilidad de 
contar con un instrumento, sobre bosques, con carácter obligatorio.

El resumen completo de ENB sobre FNUB 6, de donde se tomó el ‘texto convenido’ 
se encuentra disponible en http://www.iisd.ca/forestry/unff/unff6/

Los fondos adjudicados en este período de sesiones se 
suman a los $7.6 millones comprometidos en junio, en 
el anterior período de sesiones del Consejo, es decir 
que la suma total adjudicada en el 2005 alcanza casi 
los $21 millones.


